
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 8 de octubre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Póngase a disposición del convocante, la documentación allegada al expediente 

por parte de la absolvente y obrante en el documento 32 del expediente digital.  

 

2. En cuanto a la solicitud efectuada por la Apoderada judicial de la parte 

solicitante, téngase en cuenta que la documentación aportada no corresponde a 

un dictamen pericial, si no a un informe contable rendido dentro de la 

investigación adelantada por la Fiscalía 79, no obstante, no se accederá a dar 

aplicación a la sanción solicitada, por no cumplirse los requisitos previstos en el 

artículo 267 del Código General del Proceso. 

 

3. ORDENAR las copias solicitadas por la parte interesada, conforme al artículo 

114 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2020-541 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

140  Hoy _11 de octubre de 2021__ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jessica Liliana Saez Ruiz 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 015 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c1563c4a8dd131a6134b44499d9a29aae9aae8c439fa156a1816eb036eaac8d6 
Documento generado en 08/10/2021 10:13:09 a. m. 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


